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SECCI ON QUINTA

p Núm. 10.702 
E-xcmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza 
do^^^factuvas Medias», S. A., con 
cirial1 10 en Torrejón de Ardoz (Ma- 
hi de la Solana, núm. 11, 
raci/ní'?ltado de esta Excma. Corpo- 
concaVi- a,dev°lución de la fianza que 
nistrn i° para responder del sumi- 
así t e un respirador volumétrico, 
rcsmi01^ exPedición de duplicado del 

'guardo de aquélla por extravío. , 
Dúbii^UC se pon3 en conocimiento de\ 
ofiri-oi mediante el presente anuncio 
las f p ipara. que Puedan formularse 
fin»»» Iamaci°nes que se estimen per- 
dientA S' a cuyo efecto dicho expe- 
Imin jcon todos sus documentos, se

I6 ,manifiesto en la Sección de 
DorPíedadies de la Secretaría general 
a m»? pIazo de quince días hábiles, 
de Ac}ar desde la fecha de publicación 
de te anuncio en el «Boletín Oficia!» 
detA, provincia, en cumplimiento de lo 
trataíxnax? en Reglamento de Con- 
1953acidn Municipal de 9 de enero de 
p ^ai agoza, 20 de diciembre de 1979. 

ecretario, Xavier de Pedro.

Núm. 10.704
“Electrónica Ensa», S. A., con do- 

mciho en Madrid (calle San Martín 
Fvr„°lri^’ 22), ha solicitado de esta 
iq F; a‘ Corporación la devolución de 
der1??3 Que constituyó para respon
de S-^mmistro de una estación fija 
amkni ■ áfonos y dos móviles para 

Y ulancia de la Casa de Socorro.
se P°ne en conocimiento del 

ofiriai0 med‘ante el presente anuncio 
he Ir .para. Que puedan formularse 
tinenf amaciones que se estimen per- 
dhSl ’ a cuyo efecto dicho exPe- 
haiin%Con todos sus documentos, se 
Prn^-A^ Pamfiesto en la Sección de 

piedades de la Secretaría general 

por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953. n 

Zaragoza, 21 de diciembre de 1979.
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 10.698
Concurso

Es objeto del presente concurso la 
contratación del suministro e instala
ción de señales y carteles de circu
lación en el -término municipal de 
Zaragoza (proyecto V-78-1, segunda 
modificación del cuadro de precios).

Tipo de licitación, en baja: Pesetas 
2.500.000. TT

Plazo de vigencia del contrato: Un 
año, contado a partir de la notifica
ción de la adjudicación definitiva.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones.

Garantía provisional: 47.500 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de ihs Corporaciones Lo
cales. 1 ,

Los antecedentes relacionados con 
este concurso se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se 
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1979. 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Modelo de proposición

Don ... . vecino de .......   con domi
cilio en calle    número    titu
lar del documento nacional de identi
dad número   de fecha   de 
...... de...... . manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de ...... número ........ del día 
...... de ....... de ........ referente a la 
contratación de ....... mediante ........

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de ...... (en 
letra) ...... pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jomada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 10.699
Concurso

Es objeto del presente concurso la 
contratación del servicio de lirppieza 
del edificio de oficinas de la Dirección 
de Montes municipal, sito en avenida 
Pablo Gargallo, núm. 4. ■

Tipo de licitación, en baja: Pesetas 
165.000. m

Plazo de duración del contrato: Tres 
años, a partir de la fecha de comienzo 
de la prestación del servicio.

Verificación de pago: Mensualidades 
vencidas, satisfaciéndose la dozava 
parte del importe anual establecido 
en la licitación. ,

Garantía provisional: 3.200 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.
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Los antecedentes relacionados con 
este concurso se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1979. 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Modelo de proposición
Don ... , vecino de .......  con domi

cilio en calle ...... . número ..... v titu
lar del documento nacional de identi
dad número ...... . de fecha ....... de 
...... de.......  manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de ...... número .......  del día
...... de ...... de .......  referente.. a la 
contratación de .......  mediante .......

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de ....... (en 
letra) ....... pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los ti 
pos fijados por los organismos com 
petentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 10.700

Concurso
Es objeto del presente concurso la 

contratación del suministro e instala
ción de señales y carteles de circu
lación en el término municipal de 
Zaragoza (proyecto V-78-2, segunda 
modificación del cuadro de precios).

Tipo de licitación, en baja: Pesetas 
2.250.000.

Plazo de vigencia del contrato: Un 
año, a partir de la notificación de la 
adjudicación definitiva.

Verificación de pago: Mediante cer
tificación.

Garantía provisional: 38.750 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
este concurso se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles , de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 

apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1979. 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y. San Gil.

Modelo de proposición

Don .... vecino de ......., con domi
cilio en calle    número    titu
lar del documento nacional de identi
dad número    de fecha   de 
......  de......., manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de ...... número .......  del día
...... de ....... de    referente a la 
contratación de ...... . mediante .......

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de ...... (en 
letra) ...... pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jomada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 10.701

Concurso

Es objeto del presente concurso la 
contratación de la prestación del ser
vicio de limpieza del centro operativo 
del Servicio municipal de Aguas de 
Casablanca.

Tipo de licitación, en baja: Pesetas 
950.000.

Plazo de duración del contrato: Tres 
años, a partir de la fecha de comienzo 
de la prestación del servicio.

Verificación de pago: Por mensua
lidades vencidas, satisfaciéndose la 
dozava parte del importe anual esta
blecido en la licitación.

Garantía provisional: 19.000 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi 

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
este concurso se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles, de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado». En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1979. 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Modelo de proposición
Don .... vecino de .......  con domi" 

cilio en calle    número    titu
lar del documento nacional de identi
dad número    de fecha   ue 
......  de........ manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Oti- 
cial» de ...... número ....... , del día 
■...... de ....... de .......   referente a Ia 

contratación de ...... . mediante  
Y teniendo capacidad legal para ser 

contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el 
suscribe, a tomar ,a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de ....... (eo 
letra) ......  pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que haí> 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jomada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 10.707

En los tablones de anuncios de la Casa 
Consistorial y Cementerio municipal de 
Torrero se halla relación nominal de res
tos inhumados en nichos que, por haber 
caducado su arriendo, serán exhumados J1 
depositados en la fosa común, una ve? 
transcurrido un plazo de quince días des
de la publicación de dicho anuncio.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1979. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 10.678

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO- 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa' 
ber que ante esta Sala se ha intef 
puesto el recurso contencioso-admini5" 
trativo núm. 408 de 1979, promovid0 
por la sociedad «Banco Popular Esp0, 
ñol», contra fallo del Tribunal Ec^ 
nómico - Administrativo Provincial, df 
esta ciudad, fecha*-30 de octubre úh1' 
mo, en expediente 514 de 1978, sobr1 
reclamación que dedujo contra resO" 
luciones del Ayuntamiento de Zarago?" 
denegando exención respecto a tas» 
liquidada a cargo de dicha sociedad 
por licencia de apertura de estable 
cimiento mercantil.

Lo que se publica en este periódic0 
oficial para conocimiento de las pers0" 
ñas o entidades que puedan estar 
gitimadas como demandadas o coao' 
yuvantes, según lo determinado en 1°’ 
artículos 60 y 64, en relación con 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 d6 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 d» 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
de diciembre de 1979. — El Secretaria 
José-María Escribano. — Visto bueno- 
El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.
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Núm. 10.611

Comisaría de Aguas 
del Ebro

formulado en este servicio la 
nota- n qUe Se reseña en Ia siguiente

del Peticionario: «Corsán, Em
presa Constructora», S. A.
Dor^'^i'01 Eiea de i°s Caballeros (calle 
^.Jiemmg, número 22).

tros 3d de agUa que se Pide: Seis ü" 
°s P°r segundo.

RínTu11^ de donde ha de derivarse: 
«•o Arba de Biel.
las í?01110 municipal en que radicarán 
goza))raS" Eíea de l°s Caballeros (Zara- 

áridne1'110 del aProvechamiento: Lavado de 
obras h°rmigón con destino a las 
de ‘c„de Proyecto de Acequia Principal 
za) a* de* Bardenas II (Zarago-

Mamíen Zaragoza: Don Pedro- 
c°. 18) Camy Rus (pluza de San Francis- 

arbnH^HÍV^'dad con lo dispuesto en el 
ro 33 a ^1 Real Decreto-ley núme- 
Por el a enero de 1927, modificado 
Aciones nn^í de m3rzo de 1931 y dispo- 
un plaz posteriores concordantes, se abre 
del día°’ qUe terminará a las trece horas 
rales v Ln que s.e cumplan treinta natu- 
guienip -^aseputivos desde la fecha si- 
PresentÁ lnc usiye, a la de publicación del 

' del EstadonUnC‘° Cn e* “Bo*et,n Oficial 

de ofiepn*2 esle P'azo> Y en horas hábiles 
tar en I-3' deberá el peticionario presen
tas en 7n8 Aminas de esta Comisaria, si- 
Ia- núm ara|°Za iavenida del General Mo
te a las 2$)’ e* Proyecto correspondien- 
bién se °?ras que trata de ejecutar. Tam- 
tro de] admRirán en dichas oficinas den
gue teñe rC crid°. Plaz° otros proyectos 
ción qüp3n e' mismo objeto que la peti- 
con ella t  anuncia o sean incompatibles 
Se admit" .ra,?scurrido el plazo fijado no 
con Ia c lra nmguno más en competencia 

Presentados.
fiere PiPCrtu.ra de proyectos a que se re
antes cii-aPICufo 13 del Real Decreto-ley 
del nrimdd0 s.e verificará a las diez horas 
terminar^'1 d'a laborable siguiente al de 
tes Hiaa °n de? Plazo de treinta días an- 
fos pudiendo asistir al acto todos 
e* acta C1Onarios y levantándose de ello 
será SHc.qUe prescribe dicho artículo, que 

Zamc nt3 por los mismos.
El Cn™?23*. 17 de diciembre de 1979. — 

misario Jefe, José I. Bodega.

bién

con

Núm. 10.612
tición^m fo'mulado en este servicio la pe- 

Nomh 6 Sj .reseño en la siguiente nota: 
VincueríneTTd- . Peticionario: Don Carlos quería Uriol
tera^j'n'*'0; Subiñán (Zaragoza), carre- 

- sin numero.
litrosnn'ad de a8ua que se pide: Diez 

Por segundo.
P*0 Jalón16 donde ha de derivarse: 

obras.rnlr'° municipal en que radicarán las 
Dest- bLnan (Zaragoza).

»la-Ot=ri6„a?r"ülCbamÍentO: RÍeS° 46 

artículo00!?11^30 con 10 dispuesto en el 
r° 33, de 7 adC Real Decreto-ley núme- 
P°r el Ha de enero de 1927, modificado 
Aciones L í dC marzo de 1931 y dispo- 
un phvnP tenores concordantes, se abre 

» que terminará a las trece horas

del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría, si
tas en Zaragoza (avenida del General Mo
la, número 28), el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas den
tro del referido plazo otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
ella. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las diez horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 24 de diciembre de 1979. — 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 10.613
Don Carlos Torres Villar, en nombre y 

representación de doña Matilde O'Mad- 
den de Virto y ocho más, solicita la con
cesión de un aprovechamiento de 112,05 
litros por segundo de aguas públicas de
rivadas del río Arga, en el paraje «La 
Corraliza del Linde», del término muni
cipal de Larraga (Navarra), con destino a 
riegos de 100 hectáreas incluidas en la 
finca rústica «Hacienda Vergalijo», ins
tando asimismo los pronunciamientos 
oportunos en relación con. las servidum
bres legales. •

A tal fin se presenta el titulado pro
yecto de elevación y riego por aspersión 
en la finca «Corraliza, del Linde», en La
rraga (Navarra), suscrito en Calahorra y 
agosto de 1978 por el Ingeniero de Ca
minos don César Solana Díaz, que justifi
ca el caudal solicitado a derivar en un 
punto bien definido de la margen iz
quierda del río equidistante de las dos 
zonas regables a considerar, donde, pre
via protección del talud de ribera y re
jilla de embocadura, se inicia un trazado 
recto en galería de 14 metros de longitud 
hasta el pozo de recogida y bombeo, so
bre el que se sitúa la caseta de mecanis
mos elevadores dimensionada para alojar 
dos. bombas centrífugas en paralelo ca
paces de absorber 90 CV de potencia cada 
una y acopladas, mediante correas trape
zoidales, a sendos motores de 108 CV de 
potencia, respectivamente, conjunto capaz 
de elevar 112,05 litros por segundo a 
90,38 metros de altura manométrica to
tal, a través de una red de tubería ente
rrada de impulsión, definida por seis tra
mos bien diferenciados, de diámetros 400, 
350, 250, 200, 150, 125, 80 milímetros con 
un trazado total de 2.948 metros, con 
lo cual quedan dominadas las 100 hec
táreas mediante el riego por aspersión, 
bien por el sistema «Pivot» en 59 hectá
reas, o por tubería móvil y cañón de al
cance las restantes.

El cruce de la carretera de Marcilla al 
Carrascal en su kilómetro 22 queda de
bidamente protegido.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se consi
deren perjudicados con esta petición di
rigir por escrito las reclamaciones perti

nente^ ante esta Comisaría de Aguas o 
ante las Alcáldías correspondientes, en que 
también se expone al público este anun
cio, dentro del plazo de treinta días há
biles, a partir de esta publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia o de 
aquella exposición en las Alcaldías, res
pectivamente, plazo durante el cual esta
rán de manifiesto el expediente y proyec
to, a las horas hábiles, en las oficinas de 
esta Comisaría de Aguas (General Mola, 
número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 11 de diciembre de 1979. — 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 10.696

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
Don Ambrosio Rodríguez Bautista, Dele

gado provincial del Ministerio de In
dustria y Energía de Zaragoza;
Hace saber: Que por renuncia de los 

interesados y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 86, dos, de la Ley 
de Minas de 21 de julio de 1973, y ar
tículo 109 a) del Reglamento general para 
el Régimen de la Minería de 25 de agos
to de 1978, ha sido caducada por el Ex
celentísimo señor Ministro de Industria 
y Energía la siguiente concesión de ex
plotación:

«Santa Bárbara», número 2.131, de cua
renta y ocho pertenencias de barita, sita 
en término municipal de Badules, de la 
provincia de Zaragoza.

Lo que se hace público declarando fran
co el terreno comprendido en su períme- 
metro, excepto para recursos minerales 
reservados a favor del Estado, no admi
tiéndose nuevas solicitudes hasta que sea 
convocado el concurso a que se refiere 
el artículo 39 de la Ley de Minas

Zaragoza, 20 de diciembre de 1979. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 10.692

- Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magistra
do de Trabajo de la número 2 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 319 de 1979, que se tramitan en 
esta Magistratura a instancia de José Se
rrano García, contra «Reportajes Alvara- 
do» (Manuel Rodríguez), en ejecución de 
sentencia, con fecha 19 de diciembre de 
1979 se ha dictado providencia que, co
piada literalmente, dice:

«Providencia. — Magistrado limo, se
ñor Blasco. — En Zaragoza a 19 de di
ciembre de 1979. — Dada cuenta, únase 
a los autos de su razón y a tenor de lo 
establecido en el artículo 200 del texto 
refundido de procedimiento laboral, en 
relación con el artículo 919 de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra «Reportajes Alvarado» 
(Manuel Rodríguez), procediendo al em
bargo de sus bienes en cuantía suficien
te para cubrir la cantidad de 125.000 pe
setas de principal, según sentencia del 
día 1 de octubre de 1979, más la de pe
setas 20.000 presupuestada provisional
mente para costas, sin perjuicio de su li
quidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden se
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ñalado en los artículos 1.447 y siguientes 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Ci
vil; líbrense para ello los despachos pre
cisos. Notifíquese por edictos, dado ha
llarse la ejecutada en ignorado paradero. 
Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe.— 
Benjamín Blasco Segura. — Ante mí, Ra
fael L. Alcázar». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Reportajes Alvarado» (Manuel 
Rodríguez) en ignorado paradero insérte
se el presente edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 19 de diciembre 
de 1979. — El Magistrado, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 10.624

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado, Juez del Juz
gado de primera instancia número 4 de 
Zaragoza, en autos de juicio declarativo 
de menor cuantía número 851-A de 1979, 
seguidos a instancia del Procurador se
ñor San Pío, en nombre y representación 
de «Polimatic», S. A., contra «Congama», 
sociedad limitada, sobre reclamación de 
cantidad, se notifica a dicha demandada, 
por su rebeldía e ignorado paradero, la 
sentencia dictada, cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia número 295. — En Zarago
za a 3 de diciembre de 1979. — El ilus- 
trísimo señor don José-Fernando Martí- 
nez-Sapiña y Montero, Magistrado, Juez 
de primera instancia del Juzgado núme
ro 4 de esta ciudad, visto el juicio decla
rativo de menor cuantía, sobre reclama
ción de cantidad, seguido por la compa
ñía «Polimatic», S. A., domiciliada en 
Zaragoza, representada por el Procurador 
don José-Ignacio San Pío Sierra y defen
dida por el Letrado don José Pablo Sán
chez Iñigo, contra la compañía «Conga
ma», S. L., domiciliada en Zaragoza, y 
en situación de rebeldía...

Fallo: Que estimando la pretensión for
mulada por la demandante condeno a la 
compañía «Congama», S. L., a pagarle a 
la compañía «Polimatic», S. A., la canti
dad de 94.315 pesetas, más sus intereses 
legales desde el 4 de julio de 1979, con

PRECIO DE INSERCIONES y SUS CRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

3.000 pesetas
2.000 pesetas
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Número del año corriente: 15 pesetas.
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de ésta se solicitarán las suscripciones

denándole asimismo al pago de las costas 
procesales.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — José-Fernando 
Martínez-Sapiña y Montero». (Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la demandada compañía 
«Congama», S. L., por su ignorado para
dero, expido la presente, para su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en Zaragoza a veinticuatro de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.647
D A R O C A

Don Julio Boned Sopeña, Juez de primera 
instancia e instrucción, en funciones, de 
Daroca y su partido;
Hace saber: Que por el Procurador se

ñor Ibáñez, en nombre de «Jiloca», S. A., 
se ha promovido expediente, procedimien
to especial de suspensión de pagos, al am
paro de la Ley de 26 de julio de 1922, el 
que ha sido admitido a trámite por pro
videncia de esta fecha, haciendo constar 
que el domicilio social de la misma es en 
esta localidad de Daroca (avenida de Va
lencia, sin número), y que el activo as
ciende a la cantidad de 16.039.081 pese
tas y el pasivo a 15.373.272 pesetas.

Han sido designados interventores don 
Jacinto Valero Serrano y don Juan Er
nesto Corral, profesores mercantiles, y 
por los acreedores el «Banco Central», 
sociedad anónima.

Lo que, a los efectos prevenidos en la 
citada Ley de 26 de julio de 1922, se 
hace público para general conocimiento, 
así como de cuantas personas tengan in
terés en hacer valer sus derechos a los 
fines que la expresada Ley determina.

Dado en Daroca a veinte de diciembre 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Julio Boned. — El Secretario, 
(ilegible).

Juzgados de Instrucción
Núm. 10.616

JUZGADO NUM. 4
Don José Esteban Rodríguez Pesquera, 

Magistrado, Juez de instrucción del nú
mero 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

instruyen diligencias previas bajo el nú
mero 3.322 de 1979, sobre lesiones sufri
das por Antonia Valtueña Valladares, de 
85 años de edad, cuyo actual domicilio 
se ignora.

Y en virtud de lo acordado se le ins
truye por medio del presente de su de
recho a mostrarse parte en las diligen
cias, ofreciéndole al mismo tiempo las 
acciones a que se refiere el artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a veintidós de di
ciembre de mil novecientos setenta y nue
ve. — El Juez, José-Esteban Rodríguez' 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.681
CALATAYUD

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez en las diligencias previas número 45’ 
de 1979, seguidas en este Juzgado P°r 
imprudencia, se cita por medio de la pr®' 
sente al conductor del turismo matrícul®

un

francesa 4388-RF-30, Frederic Sanche^ 
cuyo actual paradero se desconoce, a fi11 
de que en el plazo de cinco días compa" 
rezca ante este Juzgado a prestar decla
ración en las diligencias antes reseñadas, 
apercibiéndole que de no comparecer *eS 
parará el perjuicio a que hubiere lugaj- 

- • - ............................... d°Calatayud a veintiséis de diciembre 
mil novecientos setenta y nueve. — 
Secretario judicial sustituto, (ilegible).

Don

Juzgados de Qistrito
Núm. 10.602

JUZGADO NUM. 2

Andrés Roco Díaz, Licenciado

El

en 
de

S E

Derecho y Secretario del Juzgado , 
distrito número 2 de los de Zaragoz3’
Da fe: Que en diligencias de juicio ver

bal de faltas seguidas en este Juzgad0 
bajo el número 2.513 de 1979, aparee0 
dictada la sentencia que, copiada en De 

autoj 
bre

necesario, dice:
«Sentencia. — En Zaragoza a 22 

diciembre de 1979. — El señor don P*' . 
cardo Soto Prieto, sustituto, Juez del J^' L 
gado de distrito número 2 de los de est 
ciudad, habiendo visto y oído las actu3' 
dones de juicio verbal de faltas, seguid0 
entre el Ministerio fiscal, en ejercicio d 
la acción pública; Andrés Escolano PéreZ' 
como denunciante, y José-Manuel UliaquC 
Diarte, como denunciado, cuyas circuí15' 
tancias personales ya constan anterior 
mente, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
José-Manuel Uliaque Diarte, como aut° 
responsable de una falta de malos trato 
de obra, a la pena de tres días de arre,s¿ 
to menor, y como autor responsable d 
escándalo con embriaguez, a la pena < 
2.000 pesetas de multa y reprensión Prl’ 
vada, y al pago de las costas causadas e 
el presente juicio.

De 
la ol 
fluen 
Batái 
tera 
toría 
gen

El 
estril 
vano. 
centr 
3.40 
sadas 
2,50

Así por esta mi sentencia lo pronunc’0' cono 
mando y firmo. — Ricardo Soto Prieto’'

Y para su remisión al «Boletín Oficio* 
de esta provincia a fin de que sirva o 
notificación en forma al condenado eXP* 
do el presente en Zaragoza a veintid0 
de diciembre de mil novecientos seten* 
y nueve. — El Secretario, Andrés Roc°'
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